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México D.F. a 09 de Julio de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 RESOLUCIÓN por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
suspendidos. 

 
Las empresas citadas en el artículo primero de la presente Resolución tendrán hasta el último día hábil del mes de 
agosto de 2013, para: 

I. Cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX, y 

II. Presentar el reporte anual del total de las ventas y de las exportaciones resultantes del ejercicio  fiscal 2012. 

La Secretaría de Economía dejará sin efectos la suspensión de los Programas IMMEX a que se refiere la presente 
Resolución, a más tardar dos días hábiles después de que el Servicio de Administración Tributaria informe a esta 
Secretaría que la empresa ha cumplido con los requisitos a que se refiere el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX 
y los titulares de dichos programas presenten el reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal 2012, siempre y cuando 
la presentación del referido reporte anual y el informe del Servicio de Administración Tributaria se realicen a más tardar 
el último día hábil del mes de agosto de 2013. 

Los programas de las empresas que no subsanen tales omisiones quedarán cancelados definitivamente de conformidad 
con el artículo 25, párrafo segundo del Decreto IMMEX a partir del primer día hábil del mes de septiembre de 2013. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 

 LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por 
parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
30 de junio de 2013. 

 

El presente Listado entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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